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INFOR}ffi DEL COMITE ESPECIAL DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS Y
DEL FORTALECIMIENTO DEL PAPEL DE LA ORGANIZACION

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1988-1989

Consecuencias para ~l presupuesto por programas del proyecto
de resolución recomendado por la Sexta Comisión en su informe

(A/42/817, párr. 10)

Jnforme de la Quinta Comisión

Relator: Sr. Felix ABOLY-BI-KOUASSI (Cote d'Ivoire)

de 1987

l. En la 49a. sesión, celebrada el l' de diciembre de 1987, la Quinta Comisión,
de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó
una declaración del Secretario General (A/C. 5/42/46) sobre las consecuencias para
el presupuesto por programas del proyecto de resolución recomendado por la Sexta
Comisión en el párrafo 10 de su informe (A/42/817). El informe conexo de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto fUe presen'ado
oralmente por su Presidente.

2. Las decl?craciones y comentarios formulados en el curso del examen de este tema
por la Comisión figuran en el acta resumida correspondiente (A/C.5/42/SR.49).

DECISION DE LA QUINTA COMISION

J. La Quinta Comisión decidió, sin votación, informar a la Asamblea General que,
de aprubar el proyecto de resolución recomendado por la Sexta Comisión en el
párrafo 10 de su informe (A/42/817), no se requiriría modificación alguna en el
programa de trabajo para 1988-1989 propuesto en el proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1988-1989 ni se necesitarían créditos adicionales aparte
de los que figuran en las secciones 26 y 29 del proyecto de presupuesto por
progralílas para el bienio 1988-1989.
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